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imi imiiU Priliial fe Lei 
' A N U N C I O S 

Se hace público para que en eí pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Alejandro García Blanco, con do
micilio en San Andrés del Rabanedo 
para efectuar en el C. V. de Carretera 
de Alfageme Km. 1, Hm. 6, margen 
derecha y casco urbano, la apertura de 
zanjas de 1,00 ra. de profundidad y 
0,50 m. de anchura. Con cruce subte
rráneo del camino en una longitud de 
6,00 m. y 2.00 m. en la zona colindante 
de la margen derecha, para colocación 
de tuberías de acometida de aguas 
limpias a un edificio. 

León, 15 de octubre de 1976.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 

Núm. 2302.-264,00 pías. 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de diverso material con destino al 
Hospital General Princesa Sofía, efec
tuado por Ingeniería Hospitalaria, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 a fin de que las per
sonas que consideren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado, puedan 
Presentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 13 de octubre de 1976.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
4887 Núm. 2301 —253,00 ptas. 

DeleiadóD Promial del ilÉterío 
lie ¡ i i i l i i i LeóD 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de In
dustria autorizando el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Expíe. 1AT-21.313/31.102. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Pedro Fer
nández Sánchez, con domicilio en la 
calle Juanillo el Juglar, núm. 38-D, 
de Puente Castro - León, en el que 
se solicita autorización para el esta-
blecicimiento de una ., linea eléctrica 
y un centro de transformación, cum
plidos los trámites reglamentarios or-
ordenados en el Capítulo 111 del De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a D. Pedro Fernández 
Sánchez, la instalación de una línea 
eléctrica y un centro de transformación 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea aérea, trifásica, a 6 kV., 
de 150 metros de longitud, con entron
que en la línea de Hidroeléctrica de 
San Cipriano de Rueda, y término en 
un centro de transformación de tipo 
intemperie, de 10 kVA., tensiones 
6 kV./230 133 V., que se instalará en 
la finca del peticionario en las proxi
midades del Km. 19/500, de la carrete 
ra de Palanquines a Cistierna, en el 
término de Villalquite (León), cruzán 
dose con la linea el canal de riegos de 
La Aldea del Puente a Villalquite. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe 

ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento dé los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 6 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
4951 Núm. 2297.-649,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
una línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

Expte. IAT. 21.490/33.464. 
a) Peticionario: D. Anastasio Castro 

y D. Manuel Navarro Huelga, con 
domicilio en Villaquejida,. C/ Mayor, 
sin número y C/ del Molino. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villaquejida, carretera 
de Villaquejida a Valderas, Km. 06. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
vivienda. 

d) Características principales: Una 
linea aérea, trifásica, a 13,2 kV. de 
434 metros de longitud, con entronque 
en la línea de Eléctrica de Villaqueji
da, S. A., y término en un centro de 
transformación de tipo intemperie, de 
30 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en la finca de los 
peticionarios, sita junto a la carretera 
de Villaquejida-Valderas, en el térmi
no de Villaquejida, cruzándose la ci
tada carretera por el Km. 0,600 y líneas 
telefónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 270.771 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec-
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to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4 y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones por escrito duplicado que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de éste 
anuncio. 

León, a 4 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
4952 Núm.2298—594,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Á los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
octubre, se somete a información, pú
blica la petición de instalación de 
una línea eléctrica y centro de trans
formación cuyas características espe
cíales se señalan a continuación: 

Expte. IAT-21.481/34.348. 
a) Peticionario: D. Guillermo Ran

cho Valverde y D. Emiliano Martínez 
Páramo, con domicilio en La Bañeza, 
calle Fernández Cadórniga, núm. 17. 

b) Lugar donde se Va a establecer 
la instalación: La Bañeza (León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a una Es
cuela de Conductores y un taller de 
reparación de maquinaria. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 15 kV., de 28 
metros de longitud, con entronque en 
la de Unión Eléctrica, S. A., y con 
término en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 50 kVA., 
tensiones 15 kV./230-133 V., que se 
instalará en la finca del peticionario 
sita en L a Pradilla, junto a la Carretera 
CN. VI Madrid-Coruña. Km. 302, en el 
término municipal de La B a ñ e z a 
(León). 

e) Procedencia de los materiales: 
Nacional. 

f) Presupuesto: 263.690 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 4 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
4950 Núm. 2296.-583,00 ptas. 

* 
• • 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-21.612/34.333. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/Í966, de 

20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de dos líneas eléctricas a 13,8 
K V . y dos centros de transformación 
de 100 y 50 KVA. , cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a conti
nuación: 

a) Peticionario: .D. Ramón Martí
nez Ortiz y Comunidad de Vecinos 
de la Urbanización Puerto de Tarna 
(León). 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Alto del Puerto 
de Tarna (León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un Hos
tal Estación de invierno y urbaniza
ción en el Alto del Puerto de Tarna, 
término de Acebedo (León). 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 13,8 K V . , de 
1.170 m.-de longitud y otra de igual 
tensión de 585 metros, que se de
rivarán de la actual línea a las mi
nas de mercurio, y , finalizando en 
ambos centros de transformación, de 
tipo intemperie, de 50 y 100 KVA. , 
tensiones 13,8 KV/398-230 V., que se 
instalarán respectivamente en la ur
banización sita en el término muni
cipal de Maraña y en el Hostal y Es^ 
tación de invierno que se ubicará en 
el Alto del Puerto de Tarna, térmi
no de Acebedo ,,(León), cruzándose 
con montes de ICONA, carretera dé 
León a Tarna, caminos y río Riosol. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.560.042 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 1 de octubre de 1976.—El 
Delegado Provincial, P. D., E l Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Daniel Vanaclócha Monzó. 

4905 Núm. 2257.-671,00 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los eféctos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

Expte, IAT-21.526/33.906. 
a) Peticionario: Ayuntamiento de 

Villamanín (León). 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: Villamanín, Complejo 
Polideportivo. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica al Complejo 
Polideportivo de Villamanín. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 80 
metros de longitud, con entronque en 
la de Iberduero, S. A., y término en un 
centro de transformación, de tipo in
temperie, de 25 kVA., tensiones 13 2 
kV./380"220 V., que se instalará en él 
Complejo Polideportivo de Villamanín 
ubicado en las proximidades de la 
Carretera a Crémenes en el término de 
Villamanín (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 276.146 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza de la Catedral, 4, y, 
en su caso, se formulen al mismo las 
reclamaciones por escrito duplicado 
que se estimen oportunas, en el pla
zo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

León, a 4 de octubre de 1976. — 
El Delegado Provincial, Daniel Vana
clócha Monzó. 
4959 Núm. 2299.-550.00 ptas. 

Inspeulin Provnl íe ¡raíalo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León* 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Liquidación núm. 819/76, a la Em
presa Angel Pestaña Fernández, con 
domicilio en General Sanjurjo, 42, 
Ponferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Angel Pestaña Fernandez, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinte de octubre de mil no
vecientos setenta y seis.—Alfredo Ma
teos. 50l¿ 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León-
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de 
Ley de Procedimiento Administraw-
vo de 17 de julio de 1958 y utihzanj 
do el procedimiento previsto en 
número 3 del citado art. 80, se coinu-
nica que por esta Inspección P1"0 ,̂̂  
cial de Trabajo se ha levantado Ac^ 
de Liquidación núm. 810/76, a 'JL^R 
presa JEXIMAR, después J I R E M ^ -



S. A., con domicilio en Alcobendas 
(Madrid) y C. Trabajo en León, Villa 
¿enavente, 2. 

para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
JIREMAR, S. A. y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, 
a veinte de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—Alfredo Mateos. 

5012 

[omandanna il l i tar de Harina de Barcelona 
RECLUTAMIENTO 

Relación de matriculados navales 
¿el Trozo de Barcelona, nacidos en el 
año 1957 en la fecha y población que 
al frente de cada uno de ellos se expre
sa, y que por estar incluidos en el re
emplazo de 1977, de Marinería de la 
Armada, deben causar baja en los alis
tamientos del ejército de Tierra, con
forme dispone el articulo 64 de! Regla
mento de la Ley General del Servicio 
Militar. 

1,—Fortunato Martínez García, hijo 
de Francisco y Marina, nacido el 2 de 
Febrero de 1957, en Valdepolo (León). 

Barcelona, 19 de octubre de 1976.— 
El C. de N. 2.° Cmte. Militar de Marina, 
Manuel González Sicilia. 5013 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Congosto 
Por D. José María González López, 

actuando en nombre propio, se ha soli
citado establecer la actividad de cría 
y engorde de cerdos, con emplaza
miento en término vecinal de San Mi
guel de las Dueñas y en zona dise
minada. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activir 
dadés Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
ja Secretaría de este Ayuntamiento, 
Jas observaciones pertinentes, duran-
te.el plazo de diez días hábiles. 

Congosto, 8 de octubre de 1976.— 
^ Alcalde, A. Velasco. 

Núm. 2285.-253,00 ptas. 

Áyuntamiertto de 
Vülamanín 

Acordado por el Pleno Municipal la 
Y ación de la Ordenanza de Servicios 

sterinarios, y la rectificación de las 
latentes y que seguidamente se re-
lacU)nan: 
ción Tasas por licencias de construc-

\\}¡) Tasas por mesas de cafés, boti-
'Ia en la vía pública, etc. 

% ' Tasas por recogida de basura. 

d) Arbitrio con fines no fiscales 
sobre tenencia de perros. 

Se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, para que puedan ser 
examinadas por las personas interesa
das y formular reclamaciones. 

Villamanín, 20 de octubre de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 4981 

Aprobado por el Pleno Municipal 
la delimitación del cascó urbano de la 
localidad de Villamanín, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de un mes, para 
que pueda ser examinado por las per
sonas interesadas y formular reclama
ciones. 

Villamanín, 20 de octubre de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 4982 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Habiendo sido incluido en el Plan 
de Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial bienio 1976 77 la 
construcción de un cementerio munici
pal, en San Pedro de Olleros, y para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en éi 
Reglamento de Policía Sanitaria Mor 
tuoria, proyecto y expediente estarán 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina por espacio de un mes 
a partir de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante dicho plazo puede ser 
examinado e interponer las reclama
ciones que se consideren oportunas. 

Vega de Espinareda, 21 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Antonio García, 

4986 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Desiriana 

Confeccionada por esta Junta Veci
nal la lista de contribuyentes para la 
exacción sobre desagüe de canalones 
en la vía pública, correspondiente al 
año actual, se halla expuesta al públi
co en el sitio de costumbre, por plazo 
de quince días para oír reclamaciones. 

Destríana, 20 de octubre de 1976 — 
E l Presidente (ilegible). 4988 

Junta Vecinal de 
Villamoros de Marisilla 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta, Vecinal para el ejer
cicio de 1977, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villamoros de Mansilla, 10 de octu
bre de 1976—El Presidente, R. Gon
zález. 4911 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
D. Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el n.0 254 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a quince de octubre de 
mil novecientos setenta y seis. 
Vistos por el Iltmo. Sr. D. Gregorio 
Galindo Crespo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
D.Antonio Prieto Fuertes, mayor 
de edad, casado, industrial y veci
no de León, representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida, 
y dirigido por el Letrado D. Juan 
José Méndez Trelles, contra Ferrox, 
S. A., de Madrid, que por su incom-
parecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de 
39.276,00 pesetas de principal, inte
reses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Ferrox, S. A., y con su producto 
pago total al ejecutante D. Antonio 
Prieto Fuertes de las 39.276,00 pe
setas reclamadas, intereses de esa 
suma al cuatro por ciento anual 
desde los protestos y las costas del 
procedimiento a cuyo pago conde
no a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.— 
Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a 
veinte de octubre mil novecientos 
setenta y seis—Juan Aladino Fer
nández. 
4996 • Núm. 2294.-605,00 ptas. 

* 
* * < • 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas que luego se hará men
ción recayó la sentencia cuyo encabe-



zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

En la ciudad de León a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. Visto por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, el presente 
juicio de faltas núm. 511-76, sobre le
siones en agresión, en el que son par
te: Manuel Cuña González, mayor de 
edad, casado, obrero y vecino de Man-
silla de las Muías, y Antonio Motos 
Dual, mayor de edad, casado, jornale
ro y también vecino de Mansilla de 
las Muías, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Motos Dual, como autor 
responsable de una falta tipificada en 
el artículo 582 del Código Penal a tres 
días de arresto domiciliario y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Berrueta. — Rubri
cado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y sirva de notificación en forma al 
penado Antonio Motos Dual, que se 
encuentra en ignorado paradero, expi
do el presente en León, a catorce de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—Mariano Velasco. 4939 

Magistratura de Trabajo 
L E O N 

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en autos 1.729-1.748 

de 1976, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son las siguientes: 

Sentencia.—En León, a catorce de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo, D. José Luis Cabezas Esteban, 
los presentes autos de juicio laboral, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante José Guerrero Riesco, re
presentado por el Procurador D. San
tiago G. Varas, y de otra como deman
dados Tierras y Hormigones, no com
parecientes en juicio y Mutualidad 
Laboral de la Construcción, represen
tada por el Letrado D. Luis L . Dóriga 
en juicio sobre invalidez, y 

Fallo: Estimo las demandas acumu
ladas presentadas y declaro: 1.° Que 
José Guerrero Riesco, se encuentra en 
situación de invalidez permanente en 
grado de incapacidad permanente total 
para su profesión habitual de peón de 
carpintería, derivada de enfermedad 
común, con derecho a una prestación 
mensual equivalente al 55 % de la 
base reguladora de 4.230 pesetas con 
los incrementos reglamentarios; 2.° De
claro que la responsabilidad del pago 
de las prestaciones señaladas corres
ponden a la empresa «Tierras y Hor
migones, S. A., a la que condeno, 
anticipándolas la Mutualidad Laboral 
de la Construcción, quedando subro

gada en los derechos y acciones del 
beneficiario. 

Se advierte a las partes que pueden 
interponer recurso de suplicación en 
plazo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Tierras y Hormigones, S. A., 
actualmente en paradero ignorado y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a catorce de octubre de mil no
vecientos setenta y seis.—José Luis 
Cabezas Esteban.—Rubricado. 4916 

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en autos 941/76, se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son las 
siguientes: 

Sentencia.—En León, a trece de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo D. José Luis Cabezas Esteban, 
los presentes autos de juicio laboral, 
seguidos entre partes, de una como 
demandante Antonio Lario Osorio, 
representado por el Letrado D. Ramón 
Quiroga, y de otra como demandados 
Hulleras Oeste de Sabero, Mutua Car
bonera del Norte, no comparecientes 
en juicio y Fondo Compensador del 
Seguro de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, represen
tado por el Letrado D. Luis L . Dóriga, 
sobre revisión de invalidez por silico
sis, y Fondo de Garantía, no compare
ciente en juicio sobre revisión invali
dez-silicosis, y 

Fallo: Que, estimando la demanda 
presentada por Antonio Lario Osorio, 
debo declarar y declaro que se encuen
tra en situación de incapacidad per
manente absoluta para todo trabajo, 
derivada de enfermedad profesional de 
silicosis, con derecho a las'prestaciones 
reglamentarias, y a cuyo pago conde 
no al Fondo Compensador del Seguro 
de Accidentes de Trabajo y Enferme 
dades Profesionales, como subrogado 
en las obligaciones de la Mutualidad 
Carbonera del Norte, y ésta a su vez, 
en las de la empresa Hulleras Oeste de 
Sabero, y que debo absolver y absuel 
vo al Fondo de Garantía. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recurso de 
casación en plazo de diez días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Hulleras Oeste de Sabero 
actualmente en paradero ignorado y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a trece de octubre de mil nove 
cientos setenta y seis.—José Luis Ca 
bezas Esteban.—Rubricado. 4917 

mera convocatoria y si no hubiera su-
ficiente número de partícipes, será en 
segunda media hora más tarde, en la 
Casa Ayuntamiento, planta baja, para 
tratar de los asuntos que figuran en el 
siguiente: 

.ORDEN DEL DIA 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Elección de Presidentes, Vice
presidente y Secretario de la Comuni
dad y del Sindicato respectivamente, 
por haber cumplido el plazo reglamen
tario. 

3. ° Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar respectiva
mente en el Sindicato y Jurado de 
Riegos a los que cesan en su cargo. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Luyego de Somoza, 13 dé octubre 

de 1976.—El Presidente (ilegible). 
4824 Núm. 2286.-286,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

DE L U Y E G O DE SOMOZA 
Por la presente se convoca a Junta 

General ordinaria para el día 31 del 
corriente mes, a las diez horas en pri 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de 

Villamontán de la Valduerna 
Esta Hermandad, va a proceder a la 

devolución del noventa por ciento a 
los propietarios, correspondiente al 
año 1975-76 de pastos, hierbas y ras
trojeras, para los pueblos de Redelga, 
Villalís y Villamontán de la Valduer
na. Para lo cual, y durante un plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN, habrán de presentar los 
interesados las hojas de concentración 
donde se acredite el terreno que po
sean. Para los que la han presentado 
otros años no es necesario este requi
sito. 

Villamontán, 14 de octubre de 1976 
El Secretario (ilegible). 
4890 Núm. 2300.-299,00 ptas. 

[ o i g o Oficial de Agentes Comemales de León 
y s o p v i o c l a 
E D I C T O 

Por medio del presente, se pone en 
conocimiento del Agente Comercial 
Colegiado D. Francisco-Javier Coma y 
Luengo, de León, y se le requiere paw 
el pago de cuotas colegiales mensua-
les que tiene pendientes, lo que debe
rá efectuar dentro del plazo de treinta 
días a contar de la fecha de publica' 
ción de este edicto; significándole qu 
si no lo hiciere, se consolidará su naj 
definitiva en el Cuerpo de Agentes w 
merciales. p. 

León, 20 de octubre de 1976.Ct0 
Secretario. Cayo Boada Cañas.--vu» 
bueno: E l Presidente, Emilio Bian^ 
Trobajo. 
4992 Núm. 2303 -209)00pt2: 
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